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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0011_1: Realizar las guardias de navegación y gobierno del 

buque” 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC0011_1: Realizar las guardias de navegación y gobierno 
del buque”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 

 
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación 
las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el 
indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada 
una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
1: Realizar las guardias de navegación de forma segura con el fin 
de contribuir a la vigilancia y control del buque, siguiendo las 
instrucciones del responsable de la misma. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Efectuar las comunicaciones de forma clara y concisa entre los 
intervinientes en el proceso de realización de la guardia para favorecer la 
transmisión e interpretación de las órdenes. 
 

    

 
1.2: Realizar el "acuse de recibo" de las órdenes según las buenas prácticas 
marineras para justificar su recepción. 
 

    

 
1.3: Atender las comunicaciones de los equipos de navegación, 
recepcionando y emitiendo mensajes ante cualquier incidencia digna de 
mención durante la guardia para garantizar la transmisión de la información. 
 

    

 
1.4: Detectar las señales acústicas, luminosas u otros objetos vinculados con 
avisos de emergencias, con prontitud, identificándolas y comunicándolas al 
oficial de guardia para actuar de forma inmediata. 
 

    

 
1.5: Efectuar el relevo de la guardia según los procedimientos establecidos en 
las normas de Formación, Titulación y Guardia para la gente de mar 
garantizando la vigilancia y control del buque. 
 

    

 
 
 INDICADORES DE 

AUTOEVALUACIÓN
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2: Realizar las maniobras de gobierno, con la finalidad de 
arrumbar el buque cumpliendo las órdenes recibidas del superior 
jerárquico. 
 

1 2 3 4 

 
2.1: Mantener el rumbo del timón sostenido, dentro de límites admisibles, 
teniendo en cuenta la zona de navegación y el estado del mar. 
 

    

 
2.2: Efectuar los cambios de rumbo sin brusquedad y manteniendo el control, 
siguiendo las órdenes del capitán, patrón u oficial de guardia. 
 

    

 
 
 


